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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 131/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Çoñii\ ç 	- Registros 
Copia certificada del escritoaieo d. 	antiao NúfiezFlores, delegado 
del Poder 
Escrito de Natanel SuMias AguilaL dIegadQ del P6dr Jódicial del 
Estado de Mois.'r) 	 rl 	, 

026636 

• Ágéguense'hI (eÇped iet 	 fec's?.. 	qt 'aya lugar, los 
escritos anexo ?esenad 	 dei 	[Ejecutivo de Morelos, 

N 	 t ' 	' .V .\ 	 '' 	Y kY 

y el delegado del PodbrtJudicialarnbos"deIEstado deM.relos,personaIidad que 
\'. \ \.' 	 ! 1 	17 

tienen reconocida en autos, por-medio deIos'cu- es'desahogan'requerimientos v. 	q 	r 
relaciodos con eLcumIimiento de la''senten 	tada en este asunto. e: - 	 . 

En pri er terminoeIPoder. Ejecutivbde Morelos refiereiuna transferencia 
Lld éMoreIosr la cantidad de 

$750,558.21-1..  N. (Setecientos cincueñ . ilCuunuentos cincuenta y ocho 
pesos 23I100iVIoneda Nacional).\\\ ¡ 0 	v'4 •' 

_:¼.•_ 	 - 

En adición señálá quáb• n.feciotáy-Ono'-de mayo del año en curso 
.c 

realizó una trasferencia!3de-ré'bür s aI:iPoder Judicial del Estado de 
Morelos, por la cantidad d -  $60,242.55 M.N. (seiscientos diez mil 
doscientos cuarenta y do Ç e), os 55/100 Moneda Nacional), al número 
de cuenta 02154004058867.;3, de la institución bancaria HSBC; con el 
que señala cubre el monto mensual correspondiente al mes de mayo del 
año en curso, respect.; -- primer, segundo y tercer bloque . a que,  hace 

FWE K AcJ ON 
Asimismo, señala que con fecha catorce de junio del año en curso 

su P^' lTó Ja trasfniad rcíIrsos lPbdt Uüdic1al:de EStardG  deMors, 
pbral dídd 	 (i4iIl&tes 
siete mil seiscientos sesenta y ocho pesos 84/100 Moneda Nacional), al 
número de cuenta 021540040588676073, de la institución bancaria HSBC, 
a fin de que se realice el pago de las pensiones hasta el mes de diciembre 
de dos mil diecinueve a las que se refieren las ejecutorias dictadas en las 
controversias constitucionales 226/2016, 243/2016, 117/2017, 1251201 ' 7, 
139/2017, 147/2017, 159/2017, 131/2016, 137/2017, y  142/2017; 
comprendidas en el segundo bloque del anexo del Acuerdo General 
Plenario antes citado. 

Ahora bien, el Poder Judicial de Morelos manifiesta recibir 
transferencias efectuadas por el Poder Ejecutivo de Morelos por los 
montos de $610,24255 M.N. (seiscientos diez mil doscientos cuarenta 

La copia certifiad 	 Jbn pr6veído de fecha nueve de 
septiembre Adei) pres't 	o'dtdb 	.\ 	e'?I'nte prir{cipai de la controversia 
constitucional 226I2Oi6. yrles'ritó  tecibidenláOficina de'-Certificación Judicial y 
Corresponaepcia de este Alto TtrlbunaL  Oonste\  

4,   Mexico. a trece1de1seDtle bre1dedos mil die ueve. Cad dte 

 
 
 
 
 



se hará cargo del pgo de la 
esupuesto general del Estadó, . 
ser algún otro Poder o entid:d 
spondientes a !a pensión, deb:rá 
necesarios para que dicho e :te 

uestión."3  

Judicial de Morelos, al Po.er 
e Gobierno todos del Estado 'e 

ado por la sentencia, del cumplimiento de 1 
quien resolverá si aquélla ha quedado 

de cumplida la sentencia o se hubiere 

CONTROVERSIA CONSTITU IONAL 131/2016 

y dos' pesos 55/100 Moneda Nacional) 
millones doscientos ochenta y siete mi 
pesos 84/100 Moneda Nacional), bajo e 
BLOQ, JUN DIC Y AGUIN", y afirma 
ampliaiones presupuestales, es suficiente 
dictads en las controversias constitu 
11712íJ17, 125/2017, 139/2017, 147/2017, 
y 1421?017, señaladas en el segundo bloq 

Ahora bien, visto el estado procesal d 
artículds 46,, párrafo primero1, y 502  de la  r 
respecto del cumplimiento de la sentenci 
conformidad con lo siguiente: 

La Segunda Sala de esta Suprema Co 
sentenia en este asunto el ocho de noviembr 
los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente 
coirlstitucional. SEGUNDO. Se sobresee res
frcción XV, 43 fracción XIV, 45 fracción XV, 
fr4ció n VII, 55, 56, 57, último párrafo, y del 
Civil del Estado de Morelos, publicada el ciieci 
56?  de la Ley Orgánica para el Congreso dell 
nuve de mayo de dos mil siete, y  109 del Re 
Estado de Morelos, publicado el doce de juni 
Se declara la invalidez parcial del Decreto 
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Lib: 
caorce de septiembre de dos mil dieciséis, p. 
pate final del considerando último de esta se 

y fundada la controversia 
cto de los artículos 1, 8, 24, 
párrafo primero, inciso c), 54 
8 al 68 de la Ley del Servicio 
iete de enero de: dos mil trece; 
tado de Morelos, publicada el 
lamento para el Congreso del 
de dos mil siete. TERCERO. 
ovecientos cuarenta y ocho, 

rtad" del Estado de Morelos el 
a los efectos precisados en la 

tencia. 

O 

y $6'287 9668.84 MN. (sis 
seiscientos sesenta y oc o 

1 concepto de "DIF PEN 2 0 
iue con la suma de dich s 
Dará cumplir con las ejecutori s 
ionales 226/2016, 243/2016 9  
159/2017, 131/2016, 137/2017, 
e del acuerdo general citado 

1 expediente, con apoyo en los 
ferida ley, se procede a deciiir 

dictada en este asunto, 

e de Justicia de la Nación di.tó 
de dos mil diecisiete, al tenor 'e 

Los efectos de la citada resolución que 
siguientes: 

"El Congreso del Estado de Morelos, en e 
Modificar el decreto impugnado únic 
invalidez, y 

l. A fin de no lesionar la independenda del Poder Judicial actor y 
respeto del principio de autonomía :n la gestión ¡presupuesta[ de 111 

Poderes, deberá establecer de manera puntual: 

aron precisados en los términ.s 

ercicio de sus:facultade, debeá: 
-mente en la parte materia de la 

a) Si será el propio Congreso quie 
pensión respectiva con cargo al p 

b) En caso de considerar que deb: 
quien deba realizar los pagos corr: 
otorgar efectivamente los recurso 
pueda satisfacer la obligación en 

La ejecutoria fue notificada al Poder 
Legisltivo, al Poder Ejecutivo, al Secretario 

1  Articulo 46. Laspartes condenadas informarán en el plazo otor 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nació 
debidameite cumplida. E ... ]. 
2 Artículo1 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que qu 
extinguidó la materia de la ejecución. 
3 Expediehte en que se actúa, foja 787 vuelta. 
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¿ #_h1••Jp ' 
b) Asi mish,o1 setuvo al Fresidente'.'S Mesa,directivá del Congreso del 

Estado'd& Morelos informando que con fechadeintidos de febrero del 
año en curso -se ex'pdio eld 	t'Ó numerd tenta y seis, por el que se 

aprueba el p<'Yeslip  ito d 	-.os'del Gbbiérno del Estado de Morelos 
para el ejercicio fiscal'd4pfirTerq deénéro al treinta y uno de diciembre 
de dos mil diecinueve, ' blicadb en el periódico oficial "Tierra y Libertad" 

número 5687, de fech.L.J te de marzo dedos mil diecinueve, en el que 
señala asignar una pa ida presupuestal de $80,000,000.00 M.N. 
(ochenta millones de pesos 00/100 M.N.), para el pago de decretós 

r r 	pens:ionaiosco 	v'-tidGsrtte
UJ 

a SuprernaCortede rJustic:iade l 
LP 	4 

Morelos, y a la hoy Fiscalía General de la República, ello de 
conformidad con las constancias de notificación que obran en 
autos4. 

Mediante diversos proveídos, se requirió el cumplimiento 
del fallo constitucional a las autoridades vinculadas al. 
cumplimiento de la sentencia, sin que este se llevara a cabo, 
motivo por el cual el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación emitió el "ACUERDO DEL TRIBUNAL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE VEINTICINCO DE 
FEBRERO DE DOS MIL .DIECINUEVE. RELACIONADO CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAIS\ E(IEb&tORIAS DERIVADAS DE LAS 

-% 	,,.p$_ 

CONTROVERSIAS CQNTITUC 
f
IONAbES FLJLADAS POR LAS SALAS DE 

ESTE, ALTO TRIB1)NÁL, RELAI•VAS AL PAGcV DE PENSIONES DE 

	

SER V!DORESPÚBLICO• 	 TR!RIIAJAL SUPERIOR DE 

(1.i!flP'JI 	 ' \\ 
en consecuencia, mediante. dlversos"escrltos\recibidOSke . - 'te Alto Tribunal 

' 	-gt''-'\V'..i  
suscrito'por'los Poderes LegislatK'o Eje"cutIVo y.'Judicial, •dos de Morelos, 

	

1 	 \ 	 1' 

dichas -autoridades' Jh5n llevabj 	 cumplimiento, 
\ \\ 

pues, conforme alaconstanciasque apotaronse\ 	.rte que: 

	

a)El 	Poder t, JudIcIalç\deMórelbS 	medi-nte t ofi3io 	número 
ihfokró1 a'Yl6s Poderes 

- 	 . 	.. 	. 	
. 

Ejecutivo y Legislativo;del mismoEsta: onto quese requena para 
elgo de'ia en'sionereÑId& L6IIco'n1rtiro, ále este medio de 

-. 

Deri 	 se requirió a las 
15 

autoridad' 	 ñ.'.dos en el mismo, 

•1 	J# %.# .#Is•l 	 1. 	 — 

i I)1 

JUSTICIA$Efr-ESTADO DE4MOíELO 
çi; 	 (. 

'ad.o deh acuer.doplenario: antes' mencionadc 
• ( 1 '. 

es vinculadasaI.curnDlimIento nloserjirtosse 

JI 	 •.  fiti %#U%#I flJSI4flI UI 	 -. 
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c) El Poder Legislativo de Morelos en ejercicio de sus facultades modificó 

[ 

r' el decrt6 M6 
. 	 'iIL 	LL 	 ._l 

Oficial Tierra y Libertad numero cinco mil cuatrocientos treinta y cinco, 
de fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, materia de 
impugnación en la presente controversia constitucional y realizó las 
gestiones necesarias para emitir el decreto número tres mil trescientos 
dieciocho6, publicado en el periódico oficial número cinco mil seiscientos 
veintinueve, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, 
constancia que obra en autos. 

' ¡bid fojas 797 a 801. 

¡bid fojas 1375 a 1379. 
6 Ibid foja 1378. 
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d)! El Poder Ejecutivo remitió copia certifi 
número tres mil trescientos dieciocho, 
dos mil dieciocho, por el que se abro 
cuarenta y ocho, de fecha quince de 
en el periódico oficial "Tierra y Liberta 
cinco mil cuatrocientos treinta y cinco 
pago de la pensión a cargo del Poder 
cargo a la partida presupuestal corr 
pensionarios controvertidos ante la 
Nación7. 

(1 

IONAL 131/2016 

ada die la publicación del decr 
de fecha treinta uno de agosto' 
a el decreto numero novecien 
ho de dos mil, dieciséis, publica 

del Estado de Morelos, núm; 
a través del cual se determinó 
udicial del Estado de Morelos c 
spondiente al pago de Decret 
uprerna Corte de Justicia de 

1 

II 

to 
e 
s 

10 

ro 
el 
in 
es 

la 

e)' Así mismo el Poder Ejecutivo remitió ante este Alto Tribunal divers 
comprobantes y transferencias de los recursos en favor del Po 
Judicial, ambos de Morelos, respectD de los cuales el Poder act 
mediante el escrito de cuenta, manifelestó lo siguiente: 

"[...] respecto al segundo bloque, de igual manera' debe referirse q  
posterior a la transferencia de 610, 42.55 M.N. (seiscientos diez 1,11 

1 doscientos cuarenta y dos pesos 55/ 00 Moneda Nacional), se recio ¡6 
una diversa transferencia de recurso económicos por la cantidad ' e 
$6287,668.84 M.N. (seis millones doscientos ochenta y siete 
seiscientos sesenta y ocho pesos 8/1O0 M.N.), bajo el concepto d1 pe 
"DIF PEN 2DO BLOQ JUN DIC YAGUIN", por lo que sumadas dich;s 
ampliaciones presupuestales, se con idera que el dirfierario tffansf eri o  
es suficiente para cumplir con lob, decretos éstablecidDs en liel 
SEGUNDO BLOQUE". 

(E subrayado y énfasis es propio) 

Dé lo anterior, se desprende que el Poder 
de su delegado, afirma que con las diversas tr 
por el Poder Ejecutivo del Estado queda satisf 
al que se refiere el acuerdo plenario. 

En consecuencia, el Poder Judicial act 
delega o, que los recursos transferidos s 
pensiores otorgadas por el Poder Legislativo 
ejecutorias dictadas en las controversias con 
117/207, 125/2017 3  139/2017, 147/20171  1 
142/2017. 

S 

er 
r, 

udicial de Morelos,' porcondu 
nsferenciasréalizadas su fav 
cho el pago del segundo bloq 

o 
r 
e 

r concluye, por conduáto de u 
n suficientes: para el pago 
n cargo al Poer Judical, en 1 
itucionales 226/2016, 243/201 
9/2017, 1311:2016, 137/2017,y 

Vito lo anterior y antes de proveer re 
sentencia dictada en la presente controversi 
Poder 0dicial del Estado de Morelos, por 
represente, para que dentro del plazo de tres d 
siguiene al en que surta efectos la notificación 
lo que a1  su interés legal convenga, en relaión 
de mérito, apercibido que en caso de incumpli  

onducto de 

pecto a tener por cumplida a 
constitucional, se requiere a 

quien legalmente o 
ías hábiles, contados a partir dl 
del presente acuerdo, manifieste 
1 cumplimientóde las sentencias 
iento, se le impondrá una multa. 

¡bid foja 1428 vuelta. 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 59, fracción 
l, y 297, fracción 119 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles y con apoyo en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. EL DESAHOGO DE UNA 
PREVENCIÓN QUE IMPLIQUE EL EJERCICIO DEL 
DERECHO SUSTANTIVO DEL ACTOR DEBE REALIZARLO 
LA ENTIDAD, PODER U ÓRGANO ACTOR, POR 
CONDUCTO DE LOS FUNCIONARIOS LEGALMENTE 

FACULTADOS PARA REPRESENTARLO)'10. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28711 del mencionado Código 
Federal de Procedimiento Giviles, Uhaá)~Pse la certificación del plazo otorgado en 
este proveído. 	 L) 

 

Notifíque.e 
 

Lo proveyo y firma elIMInitro Arturo.Zaldivar Lelo deLarrea, Presidente 
de la S4r%ma c4f'.e dé ui'cide\ Nc1quie! atúa con la Maestra. 
Carmina7ortés o 	uej' ctaa 	 ecdióh' de Trámite de 
Contrdversias Constitionales'j'IIde ccionesde\flcon .. cionalidad de la 

1 	 ' 	'U* . 	 ( %_A 

SubsecretariaGener..l de Acu-rdos - teAlto.íribunal, 	)da fe. 

Esta hoja fómparte Iacuer dé1fféá'6/e 	de'dbs mil. diecinueve, dictado por el 
Ministro Art 	 Pre.'\'j jeia SupremaCorte de Justicia de la 

- 
	4 Y 	 Y - ' -1 

Nación, e la 	 Poder Judicial de Morelos. 
Conste. 	

-- 

 

8 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus detrriiinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento ve' d'. s de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...) 

Articulo 297. Cuando la ley no señale tL) para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
10 Tesis la. 1-XIX/2012 (lOa.). Primera Sala. Décima Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 

p 0tto El rticulo28 dela*LéyR?y'_ fria d'9asJFraceionel y li1élfAitícrulo 051 lajContltació'PjitIca 
Je k

hZ 
sEstdbs Unio Mecnos 	g &l Miri'istr)nstrutor4ra facultt 	qu 	iíso'dque V 	P 	 .__., •.' • 	 '' 	 "' los escritos be demanoa, contestaci.n, reconvención o ampliación fueren oscuros o Irregulares, prevenga a lOS 

promoventes para que subsanen las irregularidades dentro de un plazo de cinco días. Esta facultad debe 
entenderse en el sentido de que sean los promoventes quienes desahoguen la prevención y subsanen las 
irregularidadesjequeridassto és, las ertidades, oderes u órganos legitimados por el articulo 105,(fracció1 1 U F 
r r— . ; 	,— ..—' 	- - — 	r-; 	i 	r' - r- , ' 	 r-... 	 P ', ' Ç'' 

	

, J• 	 ji . 	 •\ 1 . . .'- 	 1. 
constitucional, de conformidaa con o previsto por-el !articulo 11 de-la indicada ley reglamentaria—por los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En ese sentido, 
tratándose del desahogo de una prevención que implique el ejercicio del derecho sustantivo de la acción, 
necesariamente se requiere que su desahogo se lleve a cabo por la propia entidad, poder u órgano actor, a través 
de los funcionarios legalmente facultados para representarlo y no por conducto de los delegados acreditados, ya 
que éstos, conforme al citado artículo 11, párrafo segundo,, únicamente podrán: a) presentar promociones; b) 
concurrir a las audiencias y en ellas rendir pruebas; c) formular alegatos; y, d) promover los incidentes y recursos 
previstos por la citada ley; actuaciones que sólo pueden tener lugar una vez admitida la demanda y que no implican 
el ejercicio del derecho sustantivo del órgano actor, por lo que en ningún caso podrán referirse a la contestación, 
reconvención, ampliación o aclaración de la demanda, cuando implique el ejercicio del derecho sustantivo de la 
entidad, poder u órgano legitimado por el citado artículo 105, fracción 1 de la Constitución Federal.". 
11 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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